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PRESENTACIÓN

La obra que presentamos es el resultado de la ejecución de un proyecto de 
investigación, subvencionado por la Universidad Miguel Hernández de Elche, 
que se focaliza en el desarrollo de acciones de investigación, formación y 
divulgación en materia de «Silver Economy y su impacto en la economía».

Dado que este sector abre inmensas oportunidades de negocio en todo lo 
relacionado con la salud, la vivienda; el transporte; en el sector financiero, 
también en el ámbito de los seguros; en el turismo, en todo tipo de ocio y, por 
supuesto, en el urbanismo y en el desarrollo de las Smart Cities y, muy espe-
cialmente, en todo lo relacionado con la regulación de la gerontoinmigración, 
desde el año 2024 venimos profundizando en estos temas desde el área de 
Derecho internacional privado, con un enfoque multidisciplinar.

La protección jurídica de las personas mayores constituye un eje priori-
tario en el desarrollo de sociedades justas, inclusivas y respetuosas de los 
derechos humanos, máxime si ello se lleva a cabo en un entorno de carácter 
transfronterizo donde la movilidad humana es cada vez más creciente. Así, 
esta obra colectiva nace de la necesidad de visibilizar y abordar, desde una 
perspectiva jurídica, los desafíos particulares que experimentan las personas 
mayores en distintos ámbitos: acceso a servicios sociosanitarios, reconoci-
miento de derechos en las relaciones afectivas y familiares, protección frente 
a la discriminación institucional, el  derecho a la educación, a la alimentación, 
a migrar en condiciones seguras y  la garantía de una vida digna, autónoma y 
segura en la última etapa de la vida.

La protección de los mayores extranjeros en España es un reto que requiere 
la coordinación de esfuerzos desde el ámbito jurídico, social y administrativo 
y aunque el marco normativo español y los tratados internacionales ofrecen 
una base sólida para garantizar la igualdad de derechos y la protección de 
este colectivo, la aplicación práctica de estas garantías presenta desafíos 
importantes.
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Las barreras idiomáticas, el acceso desigual a servicios y la necesidad 
de asesoramiento especializado son aspectos que deben ser abordados 
mediante políticas públicas integrales y orientadas a la diversidad cultural. 

Es fundamental que, tanto el Estado como las administraciones locales y 
las organizaciones de la sociedad civil trabajen de forma conjunta para crear 
un entorno en el que los mayores extranjeros puedan disfrutar de una vida 
digna, segura y plenamente integrada. La inversión en formación, la digitali-
zación de servicios y el fortalecimiento del asesoramiento jurídico son claves 
para alcanzar este objetivo.

Los capítulos que integran este volumen (un total de trece) han sido elabo-
rados por profesionales del Derecho, académicos e investigadores con tra-
yectorias diversas, pero con un compromiso común: contribuir a la construc-
ción de un marco jurídico más inclusivo, que contemple de manera efectiva 
las realidades específicas de los mayores. 

A través de un enfoque multidisciplinar y con rigor académico, cada apor-
tación analiza aspectos fundamentales de la protección jurídica, desde la 
perspectiva del Derecho civil, del Derecho internacional privado y como Dere-
chos Humanos, desde la perspectiva del Derecho fiscal y económico, desde 
el sector de los servicios, desde la figura del adulto mayor como consumidor 
y también desde el punto de vista comparado con el Estado de México, con 
las magníficas aportaciones realizadas por investigadores de la Universidad 
Autónoma de Tabasco que trabajan estos temas.

Destaca la perspectiva internacional privatista que comportan varios de 
los estudios ya que dentro de este amplio colectivo existen grupos particu-
larmente vulnerables cuyas necesidades específicas han sido históricamente 
invisibilizadas en los marcos normativos, en las políticas públicas y en el 
discurso jurídico general, como son las personas extranjeras, refugiadas, o 
las personas mayores que pertenecen a la comunidad LGTBIQ+ y también 
las personas adultas con discapacidad, quienes, a pesar de los avances en 
materia de igualdad y diversidad, siguen enfrentando múltiples formas de 
discriminación, exclusión y violencia estructural en la vejez. 

Asimismo, se incorporan reflexiones sobre el papel de las instituciones y 
los servicios públicos en la garantía de los derechos de este colectivo, así 
como propuestas para mejorar los marcos normativos y las prácticas pro-
fesionales en el ámbito de la atención a personas mayores. En definitiva, 
garantizar la protección de los mayores extranjeros en España no solo es una 
cuestión de justicia y equidad, sino también una inversión en la cohesión 
social y en el bienestar de toda la comunidad. 

Continuar avanzando en este ámbito es esencial para construir una socie-
dad inclusiva y respetuosa con la diversidad, en la que cada persona, sin 
importar su origen, pueda ejercer sus derechos y disfrutar de las garantías 
que ofrece el ordenamiento jurídico español.
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PRESENTACIÓN

La relevancia de esta obra no radica únicamente en su aportación técnica, 
sino también en su capacidad para generar conciencia sobre una realidad 
que, aunque presente en nuestras sociedades, permanece en gran medida 
ignorada. 

Este libro aspira, por tanto, a ser una herramienta de reflexión, formación 
e incidencia; un espacio donde convergen el análisis jurídico riguroso y la 
sensibilidad hacia la diversidad humana. Es una invitación a repensar el Dere-
cho desde una perspectiva interdisciplinar, capaz de integrar las distintas 
dimensiones de la identidad y la experiencia vital y ello, especialmente, por-
que su publicación en formato abierto con la editorial Colex, permite que la 
información esté disponible de manera inmediata para los lectores sin coste 
alguno generando así un mayor impacto científico, pero también académico. 
Esto, sin dudas, contribuye a dar valor a la misión académica, cada vez más 
enfocada en el modelo de investigación basado en resultados y datos de 
investigación en Acceso Abierto.

Sólo nos queda agradecer a todos los autores que han contribuido con su 
saber y su compromiso a este proyecto colectivo y desear que la obra sea 
bienvenida por la comunidad académica.

Lerdys Saray Heredia Sánchez

Alfonso Ortega Giménez

Elche (Alicante), junio, 2025.





17

1

LA EDAD DE ORO DEL CONSUMO: LA 
PROTECCIÓN JURÍDICA DEL CONSUMIDOR 

SÉNIOR EN EL CONTEXTO FINANCIERO 
TRANSFRONTERIZO DE LA UNIÓN EUROPEA

Ada Lucía Mariscal González
Personal Investigador en Formación de la ULPGC 

Doctoranda en Derecho Internacional Privado 
Ada.mariscal@ulpgc.es 

Sumario: 1. Introducción. 2. La figura del consumidor sénior en la Unión 
Europea: características como consumidor y factores de vulnerabilidad. 3. La 
construcción jurídica del concepto de consumidor y su evolución en la UE.  
3.1. El concepto de consumidor en el Derecho de la Unión Europea. 3.2. El con-
sumidor medio versus el consumidor vulnerable. 3.3. El consumidor vulnera-
ble en la Unión Europea. 4. Protección del consumidor europeo en el ámbito 
transfronterizo. 5. La protección del consumidor sénior en el sector financiero.  
5.1. Cuestiones seleccionadas del marco normativo de la UE en materia de 
servicios financieros. 5.2. Vulnerabilidad del consumidor sénior en el mercado 
financiero. 5.3. Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 
materia de consumidores financieros. 5.4. Medidas de protección del consumi-
dor vulnerable en el Ordenamiento jurídico español: especial referencia al ámbito 
financiero. 5.5. Educación financiera y alfabetización digital como herramientas 
de empoderamiento del consumidor sénior. 6. Hacia una protección efectiva del 
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1. Introducción

El envejecimiento de la población en la Unión Europea —en adelante UE— 
ha convertido a los consumidores sénior en un grupo de interés prioritario 
dentro de la Silver Economy1, el conjunto de actividades económicas relacio-

1 Este trabajado se ha desarrollado en condición de beneficiaria del programa predoctoral 
de formación del personal investigador 2021-2025 en Canarias otorgada por la Agencia 

mailto:Ada.mariscal@ulpgc.es
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nadas con la atención, los servicios y los productos destinados a la población 
mayor. Este sector es particularmente relevante en la UE debido a que el cre-
cimiento del envejecimiento demográfico ha adquirido unas dimensiones sin 
precedentes2. De acuerdo con las proyecciones de Eurostat en el año 2100 el 
31,3  % de la población de los Veintisiete tendrá 65 años o más, frente al 21,1 %  
registrada en 20223. 

En 2050 la población de mayores de 65 años se duplicará en el territorio de 
la Unión, lo que conllevará, inevitablemente, una profunda transformación en 
los patrones de consumo y demanda. En términos económicos y de acuerdo 
con un informe de la Comisión Europea el conjunto de la Silver Economy va 
a representar durante el 2025 un 32 % del Producto Interior Bruto —PIB— 
del conjunto de la Unión y generará hasta 88 millones de empleos directa e 
indirectamente. De hecho, si la Silver Economy fuera un Estado se convertiría 
directamente en la tercera economía más grande del mundo, sólo superada 
por los Estados Unidos de América y por China4. 

En este contexto la Silver Economy surge como un auténtico motor de 
desarrollo con un sinfín de posibilidades dentro del ámbito del consumo. En 
términos generales, los consumidores mayores cuentan con un poder adqui-
sitivo superior al de otros segmentos de la población, concentrándose su 

Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información (ACIISI) de la Conse-
jería de Economía, Conocimiento y Empleo y cofinanciada por el Fondo Social Europeo 
(FSE), con una tasa de cofinanciación del 85 % en el marco del Programa Operativo FSE 
de Canarias 2014-2020, en el Eje prioritario 3, «Invertir en educación, formación y forma-
ción profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente».
TRABAJO REALIZADO EN EL MARCO DEL PROYECTO I+D+I «GEOPOLÍTICA INTERNA-
CIONAL Y MOVIMIENTOS MIGRATORIOS: DESAFÍOS PARA EL DERECHO INTERNACIO-
NAL PRIVADO ESPAÑOL», (GEODIPRI), REF. PID2023-1462260B-100, FINANCIADO POR 
EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES/FEDER. IP: MERCEDES 
SOTO MOYA. (Situación jurídica de los adultos vulnerables). 
Todas las páginas webs mencionadas en este estudio han sido consultadas por última vez 
el 20 de febrero de 2025.
El concepto de Silver Economy o Silver Market surgió en Japón en los años 70, pero se ha 
convertido en un fenómeno globalmente extendido cuando las economías desarrolladas 
comenzaron, de un lado, a experimentar un aumento generalizado en la esperanza de vida 
y en la calidad de vida de los mayores, y, de otro lado, cuando se reconoció su potencial 
como segmento de mercado. 

2 Comisión Europea, «Las previsiones demográficas de la Unión Europea revelan el 
aumento de la brecha entre los jóvenes y los más mayores», disponible https://ec.europa.
eu/regional_policy/whatsnew/panorama/analysis-anddata_es. 

3 Parlamento Europeo a partir de datos publicados en 2021 en Eurostat, «Políticas de enve-
jecimiento: acceso a los servicios en los distintos Estados miembros», disponible en https://
www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/662940/IPOL_STU(2021)662940(-
SUM01)_ES.pdf. 

4 Véase el informe de la Comisión Europea, «Silver Economy Study: How to stimulate the 
economy by hundreds of millions of Euros per year», disponible en https://digital-strategy.
ec.europa.eu/es/node/3116.

https://ec.europa.eu/regional_policy/whatsnew/panorama/analysis-anddata_es
https://ec.europa.eu/regional_policy/whatsnew/panorama/analysis-anddata_es
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/662940/IPOL_STU(2021)662940(SUM01)_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/662940/IPOL_STU(2021)662940(SUM01)_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/662940/IPOL_STU(2021)662940(SUM01)_ES.pdf
https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/node/3116
https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/node/3116
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